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PETRÓLEOS DEL PERÚ – PETROPERÚ S.A. 
 

GERENCIA DPTO. REFINACIÓN SELVA 
 

I. GENERALIDADES 
 

1.1 OBJETO. 

PETRÓLEOS DEL PERÚ - PETROPERÚ S.A., en adelante PETROPERÚ S.A., requiere contratar el “Servicio de 
calibración de serafín de planta de ventas el Milagro”, para garantizar el cumplimiento con OSINERGMIN.  
 

1.2 ITEM(S): 01 
 

1.3 SISTEMA DE CONTRATACIÓN.  

Suma Alzada 
 

1.4 MONTO ESTIMADO REFENCIAL. 

Reservado en SOLES y Debe incluir todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas y de ser el caso los 
costos laborales respectivos conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro concepto que le sea aplicable y 
que pueda incidir sobre el valor del Bien(es). 

1.5 TIPO DE ACTIVIDAD. 

Servicio general 

 
1.6 CLASIFICACIÓN DEL REISGO DEL ÁREA VS LA ACTIVIDAD. 

Se verifica para este servicio según Gestión CASS para contratistas el nivel de riesgo Medio (2B) con menos de 20 
trabajadores. 

 
1.7 SUBCONTRATACIÓN. 

No aplica a este servicio. 

 
1.8 ADMINISTRACIÓN Y CONFORMIDAD. 

 La administración del presente servicio estará a cargo del Supervisor de Mantenimiento. 

 La conformidad será aprobada por la Jefatura de Mantenimiento. 

 PETROPERÚ S.A., tendrá un plazo de diez (10) días calendario para emitir el Acta de Conformidad, una vez 
finalizado el servicio de acuerdo a las condiciones técnicas, este plazo no está comprendido dentro del plazo de 
ejecución del servicio. 

 

1.9 CAUSALES DE RESOLUCIÓN. 

La Orden de Trabajo a terceros podrá resolverse por: 
 Por mutuo disenso. 
 Por terminación anticipada. 
 Por caso fortuito o fuerza mayor. 
PETROPERÚ S.A. podrá resolver la Orden de Compra cuando:  
 El Contratista incumpla las obligaciones contractuales, legales o reglamentarias a su cargo, pese a haber sido 

requerido para corregir tal situación. 
 El Proveedor haya acumulado el monto máximo de penalidades establecidas en las Condiciones Técnicas. 
 Se verifique la presentación de información falsa y/o inexacta durante la ejecución contractual. 
 Sin expresión de causa. 
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1.10 VISITA TÉCNICA OPCIONAL DURANTE EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

No se requiere para este servicio. 

 

II. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS 
 
2.1 EXPERIENCIA DEL POSTOR. 

Experiencia del Postor, en la actividad por un monto total mínimo facturado de S/ 20,000.00 (Veinte mil soles con 00/100 
Soles) en trabajos calibración de instrumentos de fiscalización y/o control de calidad, realizados en los últimos cinco 
(05) años contados a la fecha de la presentación de la propuesta, con un máximo de cinco (05) servicios. 

La experiencia del postor será acreditada de cualquiera de las siguientes formas: 
 

 Copia de los contratos suscritos y la respectiva conformidad de culminación de la prestación de cada uno de los 
Servicios/Obras, donde se especifique claramente el periodo de ejecución y el monto ejecutado; en caso algún 
contrato culminado que no cuente con la respectiva conformidad de culminación, no se considerará válido. 

 
 Copia simple de facturas y/u otros comprobantes de pago debidamente cancelados. 
 

La cancelación de los montos consignados en los comprobantes de pago (Facturas), se acreditará documental y 
fehacientemente, para lo cual bastará con adjuntar voucher de depósito o reporte de estados de cuenta donde 
pueda verificarse el pago efectuado, o que la cancelación por parte de la entidad bancaria o de la institución a cargo 
del cumplimiento de dicha prestación conste en el mismo comprobante En caso los postores presenten varios 
comprobantes de pago para acreditar una sola contratación, se debe acreditar que corresponden a dicha 
contratación; de lo contrario, se asumirá que los comprobantes acreditan contrataciones independientes. 

 
Es responsabilidad del postor distinguir adecuada y detalladamente el alcance (características esenciales) del 
Contrato y/o comprobantes de pago presentados para la evaluación, para ello, de ser necesario debe adjuntar a su 
Contrato y/o comprobantes de pagos presentados, las condiciones técnicas, condiciones específicas, valorización, 
u otro documento que detalle las prestaciones desarrolladas. Asimismo, en caso EL POSTOR requiera acreditar 
contratos que incluyan otros servicios y que no se pueda diferenciar en el mismo, EL POSTOR deberá presentar el 
presupuesto y/o desagregado que muestre el detalle indicado para cada prestación. De no ser así, dicho contrato 
no será tomado en cuenta durante la evaluación de las propuestas. 

 

III. GARANTÍAS 
 

3.1 GARANTÍAS. 

Garantía comercial mediante una “Carta de Garantía” por un período de seis (06) meses, contados a partir de la fecha 
en que se firma el Acta de Conformidad de Recepción del Bien, mediante la cual el Proveedor se compromete a 
reemplazar por uno nuevo, por defectos de fábrica durante el período de garantía, cuyos gastos serán asumidos por el 
Proveedor en su totalidad, sin costo alguno para PETROPERÚ S.A. 

 

3.2 SEGUROS. 

No corresponde 

 

IV. DOCUMENTOS FORMALIZACION CONTRACTUAL 

 
4.1 DOCUMENTOS PARA LA FORMALIZACIÓN CONTRACTUAL. 

El proveedor deberá presentar la siguiente documentación: 

 Declaración Jurada de Implementación de un Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo según Ley 29783 y su 
Reglamento y los requerimientos de ambiente y seguridad los cuales son exigidos por PETROPERÚ (Ver 
Apéndice N° 7). 
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 Declaración Jurada de paralización de trabajos por riesgo inminente (Ver Apéndice N° 8). 
  

V. FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO 
 

5.1 ADELANTOS. 

No se contempla adelantos. 

 
5.2 FACTURACIÓN. 

El comprobante de pago se presentará después de la conformidad del servicio realizado, el cual podrá ser entregado 
de forma única. 

El comprobante de pago deberá(n) enviarse a través de la Plataforma de Mesa de Partes Virtual, para más información 
revisar el enlace: https://scdp.petroperu.com.pe/mpv/. Sólo las empresas extranjeras pueden enviar sus comunicaciones 
a la dirección de correo mesadepartesvirtual@petroperu.com.pe, hasta que se implemente la opción correspondiente 
en la plataforma de Mesa de Partes Virtual. 

Los comprobantes de pago deberán estar acompañadas de: 

 Para el caso del pago final: Contrato u Orden de Compra (O/C) original, acta de conformidad de recepción. 

El Contratista consignará obligatoriamente en su factura el número y descripción del Contrato u O/C. 

Tratándose de comprobantes de pago electrónico, éstos deberán ser autorizados por la SUNAT.  

Aquellos comprobantes de pago presentados incorrectamente o presentados antes de obtener la conformidad serán 
devueltos para su subsanación, rigiendo el nuevo plazo a partir de la fecha de su correcta presentación. 
 

5.3 FORMA DE PAGO. 

El comprobante de pago será pagado, a los Sesenta (60) días calendario. 
El plazo de pago para la cancelación de facturas o recibos por honorarios emitidos por una MYPE será a los treinta 
(30) días calendario, contados a partir de la fecha de emisión de la factura o recibo por honorarios. Para tal efecto la 
MYPE deberá entregar lo siguiente: 

a) Declaración jurada del Impuesto a la Renta correspondiente al ejercicio fiscal inmediatamente anterior a la fecha 
de emisión de la factura o recibo por honorarios. 

b) Número de cuenta de la empresa del sistema financiero en la que se le debe abonar el importe de la factura o 
recibos por honorarios emitido, de conformidad con el TUO de la Ley para la lucha contra la evasión y para la 
formalización de la economía, cuyo TUO fue aprobado por Decreto Supremo N°150-2007-EF y modificatorias. 

 
 

VI. DESCRIPCIÓN DE ALCANCE TÉCNICO DEL SERVICIO 
 

6.1 NORMATIVA TECNICA. 

Decreto Supremo N°045-2001-EM. 

 
6.2 LUGAR DE EJECUCÍON DEL SERVICIO. 

El servicio será ejecutado en: 
 Plantas de Ventas el Milagro, ubicada en Car. Pte. Corral Quemado N° 16 – Bagua Chica – El Milagro-   Utcubamba 
– Amazonas, previa coordinación con el Supervisor Administrador del Servicio.   

 
6.3 PLAZO DE EJECUCIÓN. 

El plazo de ejecución del servicio es de cinco (05) días calendario, el inicio de la ejecución contractual será cuando se 
cumplan las condiciones establecidas en el Apartado 6.5 de las presentes Condiciones Técnicas, previa coordinación 
con el Administrador del Contrato. 
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6.4 ALCANCE TÉCNICO DEL SERVICIO. 

El presente servicio consiste en efectuar la calibración del serafín, de planta de ventas el Milagro, de acuerdo con los 
procedimientos de trabajo, recomendaciones de fabricantes de los equipos, recomendaciones de Unidad Inspección, 
Estándares de Ingeniería y otras especificaciones técnicas establecidas por PETROPERÚ S.A 

 
6.5 CONDICIONES PARA EL INICIO DEL SERVICIO. 

El Contratista deberá coordinar con el Supervisor Administrador de PETROPERÚ, previo al inicio del servicio, la 
programación la reunión de apertura para inicio operativo del servicio, donde se le va a detallar los siguientes objetivos: 

 Conocer los alcances detallados del servicio/obra. 
 Establecer cronograma de actividades. 
 Conocer el equipo de trabajo del servicio/obra y del contratista. 
 Cubrir las actividades administrativas necesarias para iniciar el servicio. 
La reunión de apertura se efectúa antes del inicio operativo del servicio y participan obligatoriamente: 
PETROPERÚ: 
 Administrador de contrato de PETROPERÚ. 
 Representante de la función Seguridad de PETROPERÚ. 
CONTRATISTA: 
 El postor deberá ser un laboratorio de calibración acreditado por el INACAL en la UNIDAD VOLUMEN. La 

acreditación debe ser evidenciada con copia simple del documento emitido para tal fin por INACAL. 
 Representante Legal o Gerente General del contratista (para Alto Riesgo). 
 Responsable del servicio, proyecto, obra o bien. 
 Responsable CASS del contratista, según aplique. 
El Contratista para la reunión de apertura el contratista debe proveer previamente en digital al administrador de contrato 
la siguiente información: 
 Mapa de Proceso de la contratista, en la que esté incluido el servicio a ejecutar en PETROPERÚ. 
 Registro de entrega a todo el personal de la “Política de Gestión Integrada de la Calidad, Ambiente, Seguridad de 

Procesos y Seguridad en el Trabajo” de PETROPERÚ y del contratista. 
 Registro de entrega a todo el personal del Reglamento Interno de Seguridad y Salud en el Trabajo (RISST) de 

PETROPERÚ y del contratista. 
 Estructura organizacional de la empresa contratista, incluir los puestos de dirección(gerencias), puestos del 

proyecto (operativos y CASS); especificando nombres, correos y números de contacto. (Es responsabilidad del 
contratista mantener actualizada la estructura y puestos). 

 Perfil de cada puesto de trabajo. 
 Contratista deberá presentar el FORO1- 226 Inspección Pre-Inicio de Equipos, Máquinas y Herramientas. 
 Programa de Capacitación en Seguridad y Salud en el Trabajo o gestión integrada con un mínimo de 04 cursos de 

seguridad/año; la programación y ejecución debe ser proporcional al tiempo de duración del servicio. (artículo 35 
literal b Ley N° 29783). 

 Contratista deberá presentar la documentación correspondiente al ASISTENTE CASS. 
 Procedimientos operativos y de seguridad aplicables al servicio, tales como procedimiento de la actividad a ejecutar, 

IPERC, trabajos de alto riesgo, investigación de incidentes, entre otros aplicables. 
 Matriz IPERC y Ambiental de las actividades del servicio a ejecutar, de acuerdo con los procedimientos vigentes de 

PETROPERÚ. 
 Inducción especifica en el área de trabajo (Apéndice N° 6) de todos los trabajadores. 
 Estadísticas de seguridad y salud en el trabajo de los últimos tres años, según aplique. 
 Plan de respuesta a emergencia, de acuerdo con sus procesos y la naturaleza del servicio. 
 Formato FORO1-228 “Plan de actividades de seguridad, salud y ambiente (PASSA)”. El mismo que debe contener 

el programa de reuniones del comité, inspecciones, auditorias, capacitaciones, vigilancia médica, calibración de 
instrumentos, monitoreos, simulacros, presupuestos, entro otros aplicables. 

 Certificaciones requeridas del personal, de acuerdo con el trabajo a ejecutar. 
Culminada la reunión de apertura se llenará el formato FORO1-689, “Check List de Reunión de Apertura” el cual es un 
requisito indispensable para el inicio de labores operativas de la empresa contratista; en caso de no ser presentado, 
se restringirá el ingreso de la empresa contratista a las instalaciones de PETROPERÚ. 
El contratista deberá coordinar con el Supervisor Administrador de PETROPERÚ, previo al inicio del servicio la 
programación del dictado de los cursos: Inducción en Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), Matriz IPER-C, ATS y 
Permisos de Trabajo, a los cuales su personal deberá asistir y aprobar dichos cursos para ser considerado como apto 



SERVICIO DE CALIBRACIÓN DE SERAFIN DE PLANTA DE VENTAS EL MILAGRO 

Petróleos del Perú – PETROPERÚ S.A. - Gerencia Dpto. Refinación Selva  Página  6 de 23 

al ingreso a las instalaciones de PETROPERÚ Los cursos indicados serán dictados en forma gratuita por personal de 
PETROPERÚ. 

El Contratista deberá presentar, antes del inicio del servicio, los IPER’s (Identificación de Peligros y Evaluación de 
Riesgos) y los Procedimientos de Trabajo de las actividades a ejecutar durante la prestación del servicio, los cuales 
serán revisados y aprobados por el Supervisor Administrador del Servicio de PETROPERÚ. 

El Contratista antes de iniciar el servicio deberá presentar los Lineamientos para la vigilancia, prevención y control 
de salud de los trabajadores con riesgo de exposición a SARS -COV-2, de acuerdo con la directiva administrativa 
349-MINSA/DGIESP. 

El personal que ingresa a las instalaciones de PETROPERÚ SA debe contar con la respectiva “Autorización de 
Ingreso”, expedida por la Jefatura QHSSE Refinación Selva. 

Para tramitar la “Autorización de Ingreso”, el Contratista entregará a PETROPERÚ S.A. con 10 días de anticipación, 
los siguientes requisitos por cada trabajador: 

 Currículo vitae documentado. 
 Copia simple del DNI o carné de extranjería. 
 Copia del Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), con cobertura de pensión y salud, más voucher 

de pago. 
 Certificado de Aptitud Medica Ocupacional (CAMO), validado por el área de servicios médicos de PETROPERÚ 
 Certificado de vacunación (fiebre amarilla, influenza anual, DT, hepatitis B), validado por el área médica del 

contratista. 
 Carnet de vacunación contra el COVID-19 (3 dosis)  
 Certificado Original de antecedentes policiales (máximo con una vigencia de dos meses). 
 Declaración Jurada de no contar antecedentes penales. 
 Aprobación del curso de Inducción CASS, Matriz IPER-C, ATS y Permiso de Trabajo, solicitará la programación de 

los cursos. 
 Certificado del Curso de Prevención y control contra el COVID-19. PETROPERÚ con la finalidad de promover y 

fomentar el cumplimiento con lo dispuesto en la directiva administrativa 349-MINSA/DGIESP; y asegurar la 
vigilancia de la salud de los trabajadores y contratistas, ante el riesgo de exposición COVID-19, solicita al personal 
de toda empresa contratista que vaya a realizar actividades en las instalaciones de PETROPERÚ, acreditar estar 
capacitado en Prevención y Control COVID-19, para ello brinda la siguiente opción, lo cual la contratista deberá 
solicitar a la Escuela Iberoamericana de Negocios - EIN, información sobre el proceso de inscripción y costos del 
soporte del aula virtual que brindan ellos para acceder al curso. 

 Certificado de haber aprobado los tres cursos de: PBIP (Protección de Buques e Instalaciones Portuarias) - Básico 
I, Básico Seguridad Portuaria y Mercancías Peligrosas Básico I, con vigencia durante el tiempo que dure el servicio. 

 Declaración Jurada de Salud por COVID-19 para Contratistas (Ver Apéndice N° 2) o llenar desde la dirección web: 
https://permisos.petroperu.com.pe/Aplicativos/permiso/index.php, e imprimirlo, esta DD.JJ. tendrá un periodo de 
validez de quince (15) días, por lo que tendrá que renovar, hasta la culminación del servicio. 

 Entre otros documentos que se solicitará dependiendo del tipo de servicio y/o coyuntura. 

PETROPERÚ S.A. verificará la documentación presentada por el Contratista, procediéndose a emitir la autorización 
correspondiente cuando cumpla con todos los requisitos exigidos anteriormente indicados y en estado de vigencia. 

El personal Contratista que ingresará a las instalaciones de PETROPERÚ S.A. deberá contar con el Fotocheck de 
identificación de la empresa a la que pertenece, donde consignará el nombre del trabajador, DNI, grupo sanguíneo y 
alergias. 
 

6.6 ENTREGABLES. 

El Contratista entregará al Administrador del Servicio de PETROPERÚ S.A.: 

 Stickers que identifique al serafín como calibrado. En el sticker debe mostrar la fecha de calibración del serafín y 
será colocado sobre el serafín. 

 Certificado de Calibración del serafín (en digital e impreso). 
 Carta por seis (06) meses de garantía de buen servicio (Numeral 3.1 de las Condiciones Técnicas). 
 Acta de Recepción, firmada por: Contratista y Supervisor de PETROPERÚ S.A una vez finalizado el servicio. 
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6.7 PENALIDADES. 

PENALIDADES POR MORA: 
En caso de retraso injustificado en la ejecución del servicio, PETROPERÚ S.A. aplicará al Contratista una penalidad 
por cada día de atraso hasta por un monto máximo equivalente al 10% del monto contractual, incluyendo los adicionales 
y/o reducciones. 
La penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
 

 

Donde F tendrá los siguientes valores: 

- Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días calendario   :  F = 0.40  
- Para plazos mayores a sesenta (60) días calendario     :  F = 0.25 

PENALIDADES DE AMBIENTE, SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL: 

Penalidades de ambiente, seguridad y salud ocupacional se muestran en el cuadro a continuación: 

Ítem Descripción del Evento a Penalizar 
Requerimiento 

Legal 
Relacionado 

Aplicación 
de 

Penalidad* 

Penalidad 
(% del 
monto 

contractual, 
incluye 

impuestos) 

1 

Incumplir alguna medida de seguridad y salud en el trabajo 
contemplada en el procedimiento PROO1-390 “Gestión CASS 
para contratistas” y  “Manual Corporativo de Seguridad, Salud y 
Protección Ambiental para Contratistas de PETROPERÚ”, que 
como consecuencia origine alguno de los siguientes eventos, 
según determine el proceso de investigación a cargo de 
PETROPERÚ S.A.: 
- Accidente mortal o accidente incapacitante total o parcial 
permanente …………………………………………………….. 
- Accidente incapacitante temporal (por ocurrencia) ………. 
- Incidente peligroso, …………………………………………… 
- Accidente leve (sólo si la compañía registra anteriormente por 
lo menos 2 accidentes leves o 1 incapacitante en el contrato 
vigente) …………………………………………………………. 
El Contratista tendrá cinco días hábiles para presentar sus 
descargos a los resultados de la investigación de PETROPERÚ 
S.A., pudiendo ser ampliados en caso lo justifique mediante 
carta al Administrador de Servicio. 
Es preciso indicar que en el caso de un accidente mortal o 
accidente incapacitante total o parcial permanente, 
PETROPERÚ S.A. evaluará la continuidad del servicio de la 
compañía Contratista. Si se decide resolver, no le aplicará la 
penalidad. 

Ley N° 29783 Art. 
21° 

Por evento 

 
 
 
 
 
 
 

…5% 
…2% 
…1% 

 
 

…1% 

2 
No informar de inmediato y/o ocultar a PETROPERÚ, cualquier 
incidente o accidente de trabajo. 

RCD 253-2021- 
OS/CD Art. 6° 

D.S. 005-2012-TR 
Art. 110° 

Por evento 2% 

3 
No realizar los exámenes ocupacionales (pre-ocupacional, 
periódicos y/o de retiro) del personal a su cargo de acuerdo con 
la normativa legal y los riesgos de su actividad. 

Ley N° 29783 Art. 
49° d 

Por 
persona 1% 

4 
No contar con los supervisores CASS en la operación, de 
acuerdo con el perfil y nivel de riesgo establecido en las 
Condiciones Técnicas. 

D.S. 043-2007- 
EM Art. 11.2° 

D.S. 005-2012-TR 
Art. 39° 

349-
MINSA/DGIESP 

Por evento 1% 

5 
Realizar trabajos no autorizados por PETROPERÚ S.A., no 
contemplados en el permiso de Trabajo, o emplear personal que 
trabaja para otra compañía Contratista o servicio diferente. 

D.S. 043-2007- 
EM Art. 61° 

Por evento 1% 

Penalidad Diaria = (0.10 x Monto Contractual) / (F x Plazo en días) 
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6 

Intento de ingresar o haber ingresado de manera oculta armas, 
equipos no intrínsecos (teléfono celular, cámara fotográfica) o 
sustancias prohibidas (drogas, alcohol), dentro de las 
instalaciones de PETROPERÚ S.A. 

D.S. 043-2007- 
EM Art. 17.1° 

RAD 044-2017- 
APN-DIR 

Por evento 1% 

7 

Incumplir algún control establecido en la matriz de Identificación 
de Peligros, Evaluación de Riesgos y Determinación de 
Controles (IPERC), en el Permiso de Trabajo, en el Análisis de 
Trabajo Seguro o en la matriz ambiental. 

Ley N° 29783  
Art. 21° 

Por evento 0.6% 

8 
No devolver a PETROPERÚ los pases de ingresos vencidos o 
de aquel personal que ya no cuenta con vínculo laboral o 
autorización para ingresar a las instalaciones. 

RAD 044-2017- 
APN-DIR 

Por evento 0.3% 

9 
No asistir a las reuniones de seguridad para Contratistas 
programadas por las dependencias de seguridad de la sede de 
trabajo correspondiente. 

D.S. 043-2007- 
EM Art. 17.1° 

Por evento 0.3% 

10 

Incumplir el procedimiento PROO1-246 gestión de permisos de 
trabajo, análisis de trabajo seguro y/o Manual Corporativo de 
Seguridad, Salud y Protección Ambiental para Contratistas de 
PETROPERÚ vigentes. 

D.S. 043-2007- 
EM Art. 61° 

Por evento 1% 

11 Adulteración de documentos y/o documentación vencida  Por evento 0.3% 

12 
Acto Doloso (hurto de cualquier tipo, soborno, complicidad u 
otro) 

 Por evento 1% 

13 

Ingreso o intento de ingreso a las instalaciones en estado etílico, 
bajo efectos de drogas o estupefacientes y/o injerirlos dentro de 
las instalaciones, asimismo, el negarse a pasar los controles de 
verificación respectivos, 

 Por evento 0.3% 

14 
Identificar al personal que no haga uso o trabaje con Equipos de 
Protección Personal deteriorados. Aplicable por cada personal 
identificado. 

Ley 29783 Art. 
21°e Por evento 0.1% 

15 
Ausencia en la zona de labores, del responsable de ejecutar el 
trabajo durante la ejecución de los trabajos de alto riesgo 
contemplados en el permiso de trabajo. 

DS 005-2012-TR 
Art.26° c 

Por evento 1% 

17 

Emplear equipos de protección personal sin certificación, 
deteriorados, en condiciones insalubres (ej. empleo de botas 
humedecidas) o entregar equipos al personal que no sean 
nuevos. 

DS 043-2007-EM 
Art. 17.1° 

Por evento 0.5% 

18 

No contar o incumplir el Programa de Actividades de Ambiente, 
Seguridad y Salud Ocupacional del contratista para el servicio u 
obra, de acuerdo con lo requerido en el procedimiento PROO1-
390 y el Manual Corporativo de Seguridad, Salud y Protección 
Ambiental para Contratistas. 

DS 005-2012-TR 
Art. 26° h 

Por evento 0.5% 

19 
Identificar personal que no haga uso o trabaje con Equipos de 
Protección Personal deteriorados. Aplicable por cada personal 
identificado. 

Ley 29783 
Art. 21° e 

Por evento 0.1% 

20 
Emplear equipos, máquinas sin la capacitación y/o autorización 
respectiva, o hacer uso de herramientas no estandarizadas o no 
diseñadas para la labor que se ejecuta 

Ley 29783 
Art. 69° b 

DS 043-2007-EM 
Art. 17.1° 

Por evento 0.5% 

21 
Sobrepasar las doce horas de trabajo máximo en las 
instalaciones de PETROPERÚ o el horario indicado en el 
Permiso de Trabajo, sin la respectiva autorización. 

DS 043-2007-EM 
Art. 61° Por evento 0.1% 

22 

No realizar un adecuado acopio, almacenamiento temporal, 
transporte, tratamiento y/o disposición final de los residuos 
sólidos generados como resultado del desarrollo de sus 
actividades en áreas operativas o tópicos médicos, según 
aplique al tipo de residuo y al alcance del trabajo a 
cargo del contratista 

Decreto 
Legislativo Nº 

1278 
Por evento 0.5% 

23 

No adoptar medidas para el control y minimización de los 
impactos generados por siniestros o emergencias (e.g.: 
derrames, fugas, etc.) ocurridos a causa o con ocasión del 
desarrollo de sus actividades, o no efectuar la limpieza y 
descontaminación de las áreas afectadas como consecuencia. 
Esta penalidad es aplicable a las actividades del contratista que 
impliquen la manipulación de componentes (infraestructuras, 
equipos o vehículos) destinados al almacenamiento, transporte, 
despacho, recepción o procesamiento de materiales peligrosos 
(hidrocarburos, sustancias químicas o residuos). 

DS 043-2007-EM 
Art. 17.1° Por evento 2% 
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24 
No contar con elementos de seguridad aplicables a la actividad 
como extintores, conos, señalizaciones, entre otros. 

Ley 29783 
Principio de 
prevención 

Por evento 0.1% 

25 
Ingreso de equipos a las instalaciones sin sistemas de 
protección y/o retiro de estos (guardas, protección de válvulas 
de carga de cisterna, entre otros ). 

Ley 29783 
Principio de 
prevención 

Por evento 0.5% 

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, equivalente al 10% del monto contractual, 
PETROPERÚ S.A. podrá resolver la Orden de Trabajo a Terceros por incumplimiento. 

 

6.8 OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. 

 El gasto que demande la ejecución del presente servicio será de responsabilidad exclusiva del Contratista. 

 El Contratista tiene responsabilidad civil y laboral con su personal y no existe ninguna relación laboral ni contractual 
con PETROPERÚ S.A. precisándose que, el personal del Contratista depende exclusivamente para todos los 
efectos del Contratista. 

 El Contratista será el responsable de realizar las actividades definidas en el Apéndice N° 1 (Alcance Detallado de 
Trabajos a Realizar), para lo cual el personal Contratista deberá cumplir con el perfil técnico requerido y efectuar 
sus labores con profesionalismo, capacidad técnica y plena autonomía, manteniendo estrecha coordinación con la 
Supervisión de PETROPERÚ S.A. 

 El Contratista deberá establecer sus propios controles en el presente servicio, a fin de garantizar el trabajo 
contratado. 

 El Contratista deberá proporcionar los implementos de seguridad o EPP’s, los cuales son de uso obligatorio, diario 
y personal; asimismo, el personal Contratista deberá utilizar permanentemente la prenda de seguridad acorde con 
la actividad a desarrollar. 

 El Contratista deberá cumplir de manera obligatoria lo dispuesto en el Procedimiento PROA1-060, Gestión y Manejo 
de Residuos Sólidos. 

 El Contratista deberá cumplir la Política de Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, de 
Delitos de Corrupción y de Gestión Anti soborno de Petroperú, definidas en el Apéndice N°4. 

 El Contratista deberá cumplir de manera obligatoria lo dispuesto en la Cláusula Sistema de Integridad, definidas en 
el Apéndice N° 5. 

 En caso de ocurrencia de un accidente personal o infracción ambiental originada por el Contratista durante la 
ejecución del servicio, el Contratista asumirá íntegramente los costos por los daños ocasionados. 

 La Contratista deberá suministrar, la mano de obra, equipos, materiales consumibles y herramientas 
necesarias para la correcta ejecución del Servicio. 

 Los gastos por alojamiento y alimentación del personal que ejecute el servicio serán de entera responsabilidad del 
Contratista.  

 El transporte del personal para la ejecución del servicio será responsabilidad del Contratista.  

 El Contratista deberá contar con la cantidad suficiente de personal idóneo, calificado y experimentado para la buena 
ejecución del servicio. 

 El Contratista tiene la responsabilidad total por el desempeño de la labor que realice su personal, así como, por su 
conducta, presentación, trato y respeto, durante la vigencia del servicio. 

 El Contratista está obligado a retirar y reemplazar al personal que PETROPERÚ S.A. considere que no es idóneo 
para desarrollar el servicio encargado, o que transgreda la política, reglamento o procedimiento establecido, sin 
responsabilidad alguna para PETROPERÚ S.A. 

 Para empresas con menos de 20 trabajadores (alto, medio y bajo riesgo) y empresas de bajo riesgo con menos de 
75 trabajadores: 

 Conforme a lo establecido en el articulo 30° de la ley 29783 “Ley de seguridad y salud en el trabajo”, se determinará 
un supervisor de seguridad y salud en el trabajo (Asistente CASS), el ´perfil de este supervisor debe cumplir lo 
indicado en el art. 47 del D.S. 005-2012-TR: 

- Ser trabajador del empleador. 

- Tener dieciocho (18) años de edad como mínimo. 
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- De preferencia, tener capacitación en temas de seguridad y salud en el trabajo o laborar en puestos 
que permitan tener conocimiento o información sobre riesgos laborales. 

- Nota: el contratista deberá presentar la documentación referida al asistente CASS al inicio de 
servicio mediante carta de presentación. 

 El personal Contratista que incurra en falta grave contra la moral o disciplina establecida (caso que presente 
síntomas de haber ingerido bebidas alcohólicas, drogas u otro tipo de falta grave), será retirado de inmediato de las 
instalaciones de PETROPERÚ S.A. y su caso será tratado con el Supervisor Administrador del Servicio de 
PETROPERÚ S.A., pudiendo solicitar sanción disciplinaria o su retiro definitivo. 

 El Contratista deberá asumir directa e íntegramente el costo de todos los posibles daños que pudiera sufrir u 
ocasionar su personal, así como los daños y perjuicios causados a terceras personas o al medio ambiente, siempre 
que se derive del incumplimiento de las Condiciones Técnicas y normas de seguridad, asimismo las multas o 
sanciones que podrían imputarle a PETROPERÚ S.A., los organismos fiscalizadores, tales como: OEFA, 
OSINERGMIN, SUNAFIL, etc. 

 El Contratista deberá contar con la capacidad económica, independiente de la clasificación y tamaño de su empresa 
(Grande, mediana, pequeña o microempresa), para garantizar los gastos de inversión (equipos, pólizas, materiales, 
EPP’s, etc.) y la remuneración mensual a su personal, mientras se gestionen las respectivas valorizaciones, así 
como para resolver posibles perjuicios o daños contra terceros o contra PETROPERÚ S.A., por causas atribuibles 
a su personal. 

 El contratista es responsable de los pagos de los sueldos de sus trabajadores. 

 El contratista es responsable por los seguros SCTR pensión y salud, póliza contra accidentes personales. 
 

6.9 OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE PETROPERÚ. 

PETROPERÚ S.A. proporcionará lo siguiente: 
 Nombrar un Supervisor Administrador para coordinar los trabajos a realizar. 
 Facilitar el ingreso del personal a las instalaciones de PETROPERÚ S.A. 
 Permitir el uso de ambientes, talleres, equipos y facilidades de PETROPERÚ S.A., de estar disponible. 
 Comunicar al Contratista la disponibilidad de los equipos a intervenir. 
 Permitir el uso de vestuarios y servicios higiénicos adecuados. 
 Permitir el uso de energía eléctrica para el funcionamiento de sus equipos. 

PETROPERÚ S.A. no proporcionará al Contratista ninguna facilidad de alojamiento, transporte en horario normal, 
enfermería ni servicio de seguridad. 
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VII. ESTRUCTURA DE COSTOS A VALORIZAR/FORMATO PROPUESTA ECONOMICA 
 

PARTIDA DESCRIPCIÓN PRECIO PARCIAL 

1.1 
Calibración de cilindro patrón de Planta de Ventas el 
Milagro. Con su Emisión del certificado de calibración de 
cada cilindro patrón. 

 

 
 

Sub Total S/.  

I.G.V. S/.  

Total, General S/.  

 

Nota: 
1. Los precios deben ser en Soles. 
2. El precio unitario deberá contener como máximo dos (02) decimales, además no debe incluir el I.G.V. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nombre y firma del representante legal  
Nombre de la empresa 
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VIII. SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DEL AMBIENTE 
 

El Contratista deberá cumplir con las normas de seguridad de PETROPERÚ S.A. contempladas en el Manual Básico 
de Seguridad y Salud en el Trabajo de PETROPERÚ S.A. y el Manual Corporativo de Seguridad, Salud y Protección 
Ambiental para Contratistas.  

El Contratista deberá cumplir con la legislación vigente relacionada a la seguridad, salud ocupacional y protección 
ambiental como: 

- D.S. N° 005-2012-TR : Reglamento de seguridad y salud en el trabajo. 
- D.S. N° 039-2014-EM : Reglamento de protección ambiental en las actividades de hidrocarburos. 
- D.S. N° 043-2007-EM : Reglamento de seguridad para las actividades de hidrocarburos. 
- D.S. N° 052-93-EM : Reglamento de seguridad para el almacenamiento de hidrocarburos. 
- D.S. N° 023-2015-EM : Modifica el reglamento de normas para la refinación y procesamiento de 

hidrocarburos D.S. N° 051-93-EM. 
- Ley N° 28611  : Ley general del ambiente. 
- Ley N° 29783  : Ley de seguridad y salud en el trabajo (artículos N° 68 y N° 77). 
- Ley N° 30222  : Ley que modifica la Ley N° 29783 - Ley de seguridad y salud en el trabajo. 
- Ley N° 30102 : Ley que dispone medidas preventivas contra los efectos nocivos para la salud por 

la exposición prolongada a la radiación solar (artículo N° 4). 
- 349-MINSA/DGIESP : Lineamientos para la vigilancia, prevención y control de salud de los trabajadores 

con riesgo de exposición a SARS -COV-2. 
- Así como todas las demás normas vigentes aplicables al servicio. 

El Contratista deberá implementar las medidas de seguridad, salud en el trabajo y protección ambiental, a fin de evitar 
accidentes, incidentes o impactos ambientales durante la ejecución de los trabajos. 

El Proveedor deberá disponer del Manual Básico de Seguridad y Salud en el Trabajo de PETROPERÚ S.A. y el Manual 
Corporativo de Seguridad, Salud y Protección Ambiental para Contratistas y cumplir con las normas de seguridad 
establecidas en los manuales. 

El Contratista podrá ser auditado por PETROPERÚ S.A. en relación con el cumplimiento de la norma y legislación 
vigente relacionado con la seguridad, salud ocupacional y protección ambiental. 

El contratista deberá cumplir con Procedimiento Gestión Ambiental, Seguridad y Salud Ocupacional para Contratistas 
PROO1-390 v.1. 

La contratista no deberá ingresar dispositivos con fuentes de ignición a áreas operativas (Circular N° GCAS-SSSO-
346-2019). 

Para el ingreso a las instalaciones de PETROPERÚ S.A. el personal Contratista pasará por un control diario, por las 
medidas de bioseguridad implantadas en la empresa, para evitar los riesgos de exposición al virus SARS-COV-2. 
El Contratista deberá establecer las medidas e instrucciones necesarias para que, en caso de un peligro inminente que 
constituya un riesgo importante o intolerable para la seguridad y salud de los trabajadores, estos puedan interrumpir 
sus actividades, e incluso, si fuera necesario, abandonar de inmediato el domicilio o lugar físico donde se desarrollan 
las labores. No se pueden reanudar las labores mientras el riesgo no se haya reducido o controlado. En esta línea, 
PETROPERÚ ha implementado la autoridad para detener trabajos, denominada STOP WORK (Circular 0687-2020).” 

 

Permiso de Trabajo, Análisis de Trabajo Seguro (ATS) y Matriz IPER-C (Identificación de Peligros, Evaluación de 
Riesgos y Control) 
 El Contratista deberá presentar, antes del inicio del servicio, la Matriz IPER-C (Identificación de Peligros, Evaluación 

de Riesgos y Establecimiento de Controles), de las actividades a ejecutar, los cuales serán revisados y aprobados 
por el Supervisor Administrador del Servicio de PETROPERÚ S.A. 

 Ningún trabajo se podrá realizar si no se cuenta con el “Permiso de Trabajo” correspondiente en frío o caliente, 
otorgado por el personal autorizado de PETROPERÚ S.A. y firmado por todo el personal involucrado en el trabajo 
a ejecutar.  

 Todo permiso de trabajo deberá tener adjunto el formato de ATS correctamente llenado y aprobado y las charlas 
de seguridad que se deben brindar diariamente a los trabajadores, en temas relacionados a los peligros y riesgos 
asociados a sus actividades, firmando el registro de asistencia diariamente. 

 Los permisos de trabajo deberán ser emitidos estrictamente en el lugar donde se ejecuta las actividades, y serán 
emitidos sin borrones ni enmendaduras. 
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 Si los trabajos en caliente son paralizados por medidas de seguridad o interrumpido por el refrigerio o cualquier otra 
causa, se deberá efectuar nuevamente la prueba de explosividad antes de su continuación. 

 El contratista deberá cumplir con el Procedimiento Gestión de Permisos de Trabajo PROO1-246 v.4, entre los 
cuales se requiere efectuar: 

- Charla Ambiental, seguridad y salud ocupacional Pre – Trabajo. 
- Análisis de Trabajo Seguro. 
- Firma de permiso de trabajo en campo. 
- Inspección del equipo a utilizar. 
- Contar con el IPERC debidamente aprobado por todos los trabajadores involucrados. 
- Ejecutar de controles según jerarquía de ISO 45001. 

El Análisis de Trabajo Seguro (ATS) deberá ser llenado detallando las actividades que se van a realizar de acuerdo 
con lo consignado en el permiso de trabajo, visado por el responsable encargado por parte de la Contratista y aprobado 
por el Administrador del Servicio de PETROPERÚ S.A. 
Los “Permisos de Trabajo en Caliente”, solo deben ser autorizados después de efectuar las pruebas de explosividad y 
el contratista debe contar obligatoriamente con un (01) extintor de 30 lb, certificación UL (Underwriter Laboratories) o 
FM (Factory Mutual), en el lugar de trabajo. 
El Contratista está obligado a adoptar las medidas de seguridad que el servicio requiera, para lo cual el personal deberá 
estar correctamente uniformado con ropa anti-flama con logotipo visible de su empresa y contar con los implementos 
de seguridad y protección personal necesarios para las tareas a realizar. La Contratista deberá entregar uno (01) juegos 
de ropa anti-flama a su personal para el inicio del servicio. 
Los EPP’s serán de uso obligatorio y personal, y deberán cumplir con las normas nacionales o internacionales de 
seguridad industrial. Los EPP’s para cada persona consistirá en lo siguiente: 

- Casco de seguridad tipo jockey, color verde, Norma ANSI Z.89.1.1997, con barbiquejo. 
- 01 gafas de seguridad claro, protección UVA/UVB, anti fog, color blanco. Norma ANSI Z87.1.2003. 
- Mascarillas tipo N95 o KN95. 
- 01 pares guantes de badana. 
- 01 pares guantes de cuero. 
- 01 protección auditiva. 
- 01 respirador con filtros contra gases combustibles. 
- 01 chaleco de drill, color naranja con franjas reflectivas. 
- 01 par de zapatos de seguridad. 

El Contratista deberá cumplir con el Sistema Integrado de Gestión Corporativo (SIG-C) de PETROPERÚ S.A., por lo 
cual contará con el Certificado Médico y de Salud Física, del personal que intervendrá en el servicio, el cual debe incluir 
los siguientes exámenes: 

a) Exámenes de Laboratorio: 
 Hemograma completo (Incluye hemoglobina y hematocrito). 
 Grupo sanguíneo y factor RH. 
 Glucosa, urea, creatinina. 
 Examen completo de orina. 
 Tipo de coagulación y sangría. 

b) Exámenes por Imágenes:  
 Radiografías de tórax.  

c) Exámenes Complementarios: 
 Electrocardiograma (para personas hasta los 39 años de edad). 
 Prueba de esfuerzo (para personas mayores a 40 años). 

d) Evaluación Clínica: 
 Por medico ocupacional o médico internista que incluya funciones vitales, índice de masa corporal (IMC), 

examen por aparatos y sistemas, otoscopia, agudeza visual y valoración musculoesquelética. 

e) Evaluación Psicológica:  
 Área de personalidad.  
 Área Organicidad.  

Si como parte de la descripción de puesto o mapeo de peligros, se identifica la exposición a los siguientes riesgos, 
añadir: 
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 Ruido mayor a 85 db: Audiometría y evaluación por otorrinolaringología. 
 Exposición a agentes químicos inhalatorios (polvos, rocíos, sprays), trabajos de soldadura: 

Espirómetros y evaluación neumológica. 
 Exposición a hidrocarburos (despacho, análisis, traslado, otros): Transaminasas (TGO y TGP), dosaje 

de tolueno, xileno, benceno y carboxihemoglobina, ecografía abdomino pélvica, evaluación por neurología. 
Para damas en edad fértil incluir dosaje de gonadotrofina coriónica (previo consentimiento informado). 

 Trabajos administrativos (uso de computadores o pantallas de visualización de datos), de 
mantenimiento, choferes o conductores de equipo pesado: Evaluación por oftalmología (agudeza visual, 
campo visual, discriminación de colores, estereoscopia). 

 Trabajos en altura: Evaluación por otorrino laringología y neurología. 
 Trabajos en altura, espacios confinados personal de seguridad, contraincendios: Test psicológicos de 

fobias. 
 Trabajos por turnos (o en horario nocturno): Test psicológico de fatiga y somnolencia. 
 Personal de seguridad y atención al cliente: test psicológico de motivación y valores. 
 Personal de salud: Pruebas serológicas VHB, VHC, HVIH (previo consentimiento informado) y BK en 

esputo. 
 Manipuladores de alimentos: KOH de lecho ungüel, parasitológico seriado, aglutinaciones. 

Los centros médicos asistenciales que brindarán los servicios especializados de salud ocupacional al personal 
Contratista, deben estar acreditados por la Autoridad de Salud de la jurisdicción, en concordancia con el numeral 6.7.3 
de la Resolución Ministerial N° 312-2011/MINSA. 

El Contratista deberá presentar la Tarjeta de Vacunación completa vigente, independiente del tiempo de duración del 
servicio (Influenza, Fiebre Amarilla, Hepatitis B, Tétanos y COVID 19 con las dosis correspondientes). 

El Contratista deberá considerar en su propuesta todos los gastos que se generen para la presentación de los 
documentos exigidos en los numerales anteriores. Dicha documentación se entregará antes del inicio del servicio. 
 

IX. APÉNDICES 
 

Apéndice N° 1  :  Alcance Detallado de Trabajos a Realizar. 
Apéndice N° 2  :  Declaración Jurada para Contratistas de Salud por COVID-19. 
Apéndice N° 3        :             Clausula “Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, de   

delitos de Corrupción y de Soborno”.                                                     
Apéndice N° 4        :             Política “Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, de   

 delitos de Corrupción y de Gestión antisoborno”.                                                     
Apéndice N° 5        :              “Cláusula  Sistema de Integridad”. 
Apéndice N° 6 :  Inducción especifica en el área de trabajo. 
Apéndice N° 7 :  Declaración jurada de implementación de un sistema de seguridad y salud en el trabajo. 
Apéndice N° 8 :  Declaración jurada de paralización de trabajos por riesgo inminente. 
 
 
 
 

ELABORADO POR: APROBADO POR: 

 

 

 

JOSEPH RIVADENEIRA 

Supervisor Mantenimiento  

 

 

 

ALEMBER GAGO RODRIGUEZ 

Jefe Unidad Mantenimiento 
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APÉNDICE N°1 
 

ALCANCE DETALLADO DE TRABAJOS A REALIZAR 
 

 GENERALIDADES. 

Todos los trabajos descritos a continuación, deberán ser ejecutados a cabalidad, con calidad y dentro del plazo 
establecido, cumpliendo en todo momento con los procedimientos establecidos, normas técnicas, sistema integrado de 
gestión corporativo (SIG-C) y políticas de PETROPERÚ S.A. 

 
 DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

Las principales actividades del presente servicio indicadas son descriptivas, más no limitativas, debiendo en todo 
momento el personal aplicar sus conocimientos, destreza y experiencia, buscando siempre lo mejores resultados, 
asimismo, PETROPERÚ S.A. proporcionará todos los materiales, repuestos e insumos necesarios.  
Entre las cuales se especifican a continuación: 
 
1.0 SERVICIO DE CALIBRACIÓN DE SERAFINES DE PLANTA DE VENTAS ORIENTE 

 
 

PLANTA DE VENTA TAG CAPACIDAD 
El milagro E110016369 1000 UGL 

 
 

- Calibración del serafín listado en la tabla anterior. 

- Emisión del certificado de calibración del serafín, tanto en digital como impresos, los mismos que se 
dejarán con el usuario del cilindro patrón. 

- Colocación del sticker identificador mostrando fecha de calibración. 

- Colocación de cintillos delimitadores 
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APÉNDICE N°2 
 

DECLARACIÓN JURADA PARA CONTRATISTAS DE SALUD POR COVID-19 
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CLÁUSULA SISTEMA DE INTEGRIDAD 
 
El Sistema de Integridad tiene como finalidad gestionar la ética e integridad en PETROPERÚ, asumiendo un compromiso con 
las normas del sistema, así como fortalecer la cultura ética basada en la política de tolerancia cero frente al fraude, a la 
corrupción y a cualquier acto irregular, proporcionando así las directrices a seguir para desarrollar acciones preventivas y 
detectar actos irregulares. 
 
En ese sentido, el CONTRATISTA/CLIENTE se obliga al cumplimiento de lo dispuesto en: i) el Código de Integridad de 
PETROPERÚ; ii) la Política Corporativa de Integridad y Lucha contra la Corrupción y Fraude; y, iii) los lineamientos del Sistema 
de Integridad, en lo que le sea aplicable a las obligaciones a su cargo. 
 
El Código de Integridad de PETROPERÚ, la Política Corporativa de Integridad y Lucha contra la Corrupción y Fraude, así 
como los Lineamientos del Sistema de Integridad se encuentran publicados en el portal de PETROPERÚ, en el siguiente 
enlace: https://www.petroperu.com.pe/buen-gobierno-corporativo/nuestro-sistema-de-integridad/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SERVICIO DE CALIBRACIÓN DE SERAFIN DE PLANTA DE VENTAS EL MILAGRO 

Petróleos del Perú – PETROPERÚ S.A. - Gerencia Dpto. Refinación Selva  Página  21 de 23 

APÉNDICE N° 6 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



SERVICIO DE CALIBRACIÓN DE SERAFIN DE PLANTA DE VENTAS EL MILAGRO 

Petróleos del Perú – PETROPERÚ S.A. - Gerencia Dpto. Refinación Selva  Página  22 de 23 

APÉNDICE N° 7 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SERVICIO DE CALIBRACIÓN DE SERAFIN DE PLANTA DE VENTAS EL MILAGRO 

Petróleos del Perú – PETROPERÚ S.A. - Gerencia Dpto. Refinación Selva  Página  23 de 23 

APÉNDICE N° 8 
 
 

 
 
 
 
 


		2024-05-29T20:04:57+0000
	RIVADENEIRA AGUIRRE Joseph Jonathan FAU 20100128218 soft
	Doy V°B°


		2024-05-29T20:09:28+0000
	GAGO RODRIGUEZ Alember Gary FAU 20100128218 hard
	Aprobado




